
 

 

 

 

CRONOGRAMA DEL PROCESO EXCEPCIONAL 

DE AUTORIZACIÓN DE CAMPOS CLÍNICOS 2025 

 

DESCRIPCIÓN Día / mes 

 
1 

 
El Consejo Nacional de Residentado Médico (CONAREME) aprueba los documentos e 

instrumentos para el Proceso Excepcional de Autorización de Campos Clínicos 2025. 

 
Martes 21 de enero de 

2025. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Día / mes 

2 El CONAREME convoca al Proceso Excepcional de Autorización de Campos Clínicos 2025. 
Martes 21 de enero de 

2025. 

 
3 

Asesorías virtuales a las Instituciones Formadoras Universitarias para el Proceso Excepcional de 

Autorización de Campos Clínicos 2025. 

Del miércoles 22 al 

viernes 31 de enero de 

2025. 

 

 
4 

 
Las Instituciones Formadoras Universitarias presentan ante el Comité Directivo del CONAREME, la 

solicitud de autorización de campos clínicos para el año 2025, la carta de aceptación de la Sede 

Docente acreditada, Informe de autoevaluación, fuentes de verificación y Declaración Jurada. 

 
Hasta el viernes 14 

de febrero de 2025. 

 
5 

Revisión del cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso, de no estar completo se 

devuelve el expediente, y se informará a cada Institución Formadora Universitaria para que envíe el 

expediente completo. 

Hasta martes 18 de 

febrero de 2025. 

6 La Institución Formadora Universitaria remite el expediente completo al Comité Directivo. 
Hasta el jueves 20 de 

febrero de 2025. 

 
7 

La Comisión de Autorización emite el/los Informes de autorización de campos clínicos y eleva al 

Comité Directivo, a través de la Secretaria Técnica del Comité Directivo de CONAREME. 

Lunes 10 de marzo de 

2025. 

8 
El Comité Directivo del CONAREME en Sesión Extraordinaria revisa el Informe Final de 

autorización de campos clínicos. 

Jueves 13 de marzo de 

2025. 

9 Plazo para interponer Recurso de Reconsideración Cinco (5) días hábiles. 

10 
La Secretaria Técnica del Comité Directivo de CONAREME remite a la Comisión de Autorización el 

recurso de reconsideración para su revisión y emite informe. 

27 de marzo de 2025. 

 
11 

La Comisión de Autorización emite Informe de Recurso de Reconsideración y lo envía al Comité 

Directivo. 

Hasta el 3 de abril de 

2025. 

12 
El Comité Directivo del CONAREME en Sesión Extraordinaria resuelve Recurso de 

Reconsideración y agota la vía administrativa. 

Hasta el 7 de abril de 

2025. 

 


